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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO POR 
EXCLUSIVIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO PARA EL PATROCINIO PUBLICITARIO DEL 
CONGRESO NACIONAL DE MEDIO AMBIENTE 2024 (CONAMA 2024)

El Congreso Nacional de Medio Ambiente (en adelante CONAMA) es un proceso participativo 
que se desarrolla promoviendo redes y analizando temas de relevancia para la sostenibilidad y 
el medio ambiente, fomentando el estudio de problemas ambientales y conectando sectores 
distintos pero complementarios. El CONAMA también permite abordar debates y tendencias de 
actualidad, buscar fórmulas que potencien el tejido productivo y ayudar a la internacionalización 
de las empresas españolas.

La primera edición de CONAMA se realizóen 1992 siguiendo la estela de la Cumbre de la Tierra 
celebrada en Río de Janeiro en 1992. A partir de esta primera edición, CONAMA se convierte en 
la gran cita bienal del sector ambiental en España, logrando en cada nueva ediciónuna mayor 
participación de entidades, empresas y administraciones y ampliando su capacidad de aportar 
conocimiento y experiencias en los temas ambientales. 

La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior tiene atribuidas las competencias 
establecidas en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre de Gobierno y Administración 
de la Comunidad de Madrid, y en las restantes disposiciones en vigor, correspondiéndole, en 
particular, como órgano superior de la Administración de la Comunidad de Madrid, las 
competencias autonómicas, entre otras, en materia de medio ambiente; biodiversidad; economía 
circular; descarbonización; energía y transición energética; calidad del aire; evaluación 
ambiental, sostenibilidad ambiental, agricultura, ganadería, alimentación, desarrollo rural; 
urbanismo, ordenación del territorio; suelo; prevención y extinción de incendios y coordinación 
de emergencias.

Corresponde a la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal “La promoción de los 
bosques, la investigación, desarrollo, difusión, sensibilización y divulgación en materias propias 
de la dirección general, así como la planificación y coordinación de la Red de Centros de 
Educación Ambiental de esta consejería” conforme a lo dispuesto en el Decreto 235/2023, de 6 
de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior (BOCM 213, de fecha 7 de septiembre de 
2023).

En atención al nivel de importancia y de repercusión mediática nacional e internacional del
CONAMA, la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, actuando en el ámbito 
competencial legalmente atribuido, está interesada en patrocinar este evento que tendrá lugar 
los días 2, 3, 4 y 5 de diciembre de 2024 en el Centro de Convenciones Norte IFEMA, en Madrid.

El artículo 32 de la Directiva 2014/24, sobre el uso del procedimiento negociado sinpublicación 
previa, establece en su apartado 2 b), que este procedimiento podrá utilizarse paralos contratos 
públicos de obras, de suministro y de servicios en el caso de deban protegerse derechos 
exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual o industrial. Esta excepción sólo se 
aplicarácuando no exista alternativa o sustituto razonable y cuando la ausencia de competencia 
no sea el resultado de unarestricción artificial de los parámetros de la contratación.

Según el artículo 168.a) apartado 2º,de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante 
LCSP) el procedimiento a utilizar será el negociado sin publicidad cuando por motivos 
relacionados con la protección de derechos exclusivos, el contrato sólo pueda encomendarse a 
un contratista determinado.

Por motivos relacionados con la protección de derechos deexclusiva de la organización del 
Congreso Nacional de Medio Ambiente el contrato sólo puede encomendarse a la Fundación 
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CONAMA, y ello porque tal como avala el Informe 13/2012, de 11 de julio, de la Junta Consultiva 
de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón: «cualquier intento de 
forzar la concurrencia en una cuestión de esta naturaleza, siempre y acualquier precio, solo 
podría acabar mezclando entidades con actividades muy diferentes, dedifícil o imposible 
homogeneización, tanto en cuanto al presupuesto de la actividad, como enlo que a la difusión 
publicitaria pretendida se refiere. Normalmente se tratará de un contratopor razón de la persona 
o “intuitu personae”, en el que la concurrencia resultaría, si no entodos los casos, al menos, en 
muchos de ellos, incompatible con la naturaleza y objeto del contrato”.

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 168.a) apartado 2ºde la LCSP se ha elegido 
como patrocinada a la FundaciónCONAMA, con NIF G82573577, dado que es la única entidad 
organizadora del Congreso Nacional del Medio Ambiente y propietaria en exclusiva de la marca 
CONAMA (marca nacional M4088285 (3)).

Por tanto, de acuerdo con el citado artículo 168 a) de la LCSP, el procedimiento a utilizar para la 
adjudicación de este contrato privado de patrocinio ha de ser necesariamente el negociado sin 
publicidad; esto es por exclusividad, dado que sólo la FundaciónCONAMA con NIF G82573577
puede ejecutar dicho contrato, no existiendo una alternativa o sustituto y no siendo esto 
consecuencia de una configuración restrictiva de los requisitos y criterios para adjudicar el 
contrato.

En consecuencia, la situación de exclusividad no ha sido creada por el propio poder adjudicador 
con vistas al futuro procedimiento de contratación y la ausencia de competencia no es el 
resultado de una restricción artificial de los parámetros de contratación, sino que es un negociado 
por exclusividad por ser la FundaciónCONAMA la única organizadora del único congreso
nacional sobre diversidad y medio ambiente que se celebra con carácter bianual en España.

Se adjunta en el expediente, junto con el registro de marca, declaración responsablede Dª Alicia 
Tórrego Giralda, Apoderada de la FundaciónCONAMA sobre la exclusividad de la organización 
del evento.

Respecto a la justificación del sistema de valoración de la oferta, dado que el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares(en adelante PPTP) del presente contrato define con detalle 
las prestaciones a realizar, sin que sea posible variar los plazos ni introducir modificaciones de 
ningún tipo, se considera que el precio es el único factor determinante de la adjudicación, según 
lo dispuesto en el artículo 145.3.g de la LCSP, no siendo necesario introducir variación alguna o 
mejoras técnicas y en consecuencia valorar otros aspectos en la negociación. Todas las 
prestaciones definidas en el PPTP se consideran requisitos mínimos y por ello no se consideran 
negociables.

Madrid, a la fecha de la firma

LA DIRECTORA GENERAL DE 
BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL

EL JEFE DE ÁREA DE PROMOCIÓN Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL
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